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PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HA DE REGIR EN EL 
CONTRATO DE LAS OBRAS DE: DOTACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS BÁSICAS: DOTACIÓN DE 
ACERAS EN CRTRA. NAVAS 15-17 Y 10-12 EN LOZOYUELA, Y CRTRA. LOZOYUELA 2-12 EN 
NAVAS DE BUITRAGO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Cláusula 1.- Régimen jurídico. 
El contrato que regula el presente pliego tiene carácter administrativo conforme a lo 
señalado en el artículo 25 de la LCSP 2017 y se regirá, en cuanto a su preparación, 
adjudicación, efectos y extinción, en lo no previsto en el mismo por la legislación básica del 
Estado en materia de contratación: la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en 
adelante LCSP por el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de Octubre, en cuanto no se oponga 
a lo establecido en el PL, en adelante RGLCAP, y, por el Real Decreto 817/2009, de 8 de 
mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos 
del Sector Público, por la normativa autonómica de desarrollo en materia de contratos, y por 
la de Régimen Local, aplicándose, supletoriamente las normas estatales sobre contratación 
que no tengan carácter básico, las restantes normas de derecho administrativo y, en su 
defecto, las de derecho privado. 

Las partes quedan sometidas expresamente a lo establecido en el presente pliego así como 
todos los documentos que integran el proyecto de las obras, revistiendo todos ellos carácter 
contractual. 

En caso de discrepancia entre el presente pliego y el resto de documentación que reviste 
carácter contractual, prevalecerá el presente pliego. 

Cláusula 2.- Procedimiento de adjudicación y forma de tramitación del expediente. 
El contrato no se encuentra sujeto a regulación armonizada, de conformidad con lo señalado 
en los artículos 20 y 19 de la LCSP 2017. 
El contrato se adjudicará mediante procedimiento abierto simplificado de tramitación 
abreviada, conforme al artículo 159.6 de la LCSP 2017, por lo que se aplicarán las 
especialidades y plazos previstos en el mismo. 
Como en la adjudicación se tienen en cuenta criterios distintos del precio, éstos se deberán 
acomodar a los requisitos mínimos, modalidades, características, elementos, condiciones en 
las que queda autorizada su presentación. 

Cláusula 3.- Objeto del contrato 
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Constituye el objeto del contrato al que se refiere el presente pliego, la ejecución de las 
obras relativas al proyecto de “Dotación de aceras en crtra. Navas 15-17 y 10-12, en 
Lozoyuela, y crtra. Lozoyuela 2-12, en Navas de Buitrago”. 

Cláusula 4.-Presupuesto base de licitación 
El presupuesto base de licitación que opera como límite máximo de gasto que en virtud del 
contrato puede comprometer el órgano de contratación competente en cada caso de esta 
Entidad Local, asciende a la cantidad de 51.836,58 € más 10.885,68 € de IVA, lo que hace un 
total de 62.722,26 €, lo que incluye los costes directos e indirectos y otros eventuales gastos 
precisos para su ejecución. 

Cláusula 5.- Existencia de crédito 
Existe crédito suficiente hasta el importe del presupuesto base de licitación con cargo a la 
aplicación presupuestaria 153/619 del presupuesto municipal de gastos para el ejercicio 
2018. 

Cláusula 6.- Plazo de ejecución y prórroga 
El plazo total de ejecución del contrato, será hasta el 31 de mayo de 2019, sin perjuicio del 
plazo total que determine la oferta presentada por el licitador que resulte adjudicatario. 

Los plazos indicados comenzarán a contarse a partir de la expedición del acta de 
comprobación del replanteo. 

El contratista está obligado a cumplir el contrato dentro del plazo total fijado para la 
realización del mismo. 

Cláusula 7.- Órgano de contratación 
El órgano de contratación, que actúa en nombre de la Entidad Local es el Alcalde Presidente, 
en virtud de las facultades que le confiere el artículo 61 de la LCSP 2017. 

Dicho órgano tiene facultad para adjudicar el contrato y, en consecuencia, ostenta las 
prerrogativas de interpretarlo, resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlo 
por razones de interés público, acordar su resolución y determinar los efectos de ésta, con 
sujeción a la normativa aplicable. 

Los acuerdos, previo informe jurídico, que a este respecto dicte serán inmediatamente 
ejecutivos, sin perjuicio del derecho del contratista a su impugnación ante la jurisdicción 
competente. 

Cláusula 8.- Perfil de contratante 
Conforme al artículo 63 de la LCSP 2017 y con el fin de asegurar la transparencia y el acceso 
público a la información relativa a la actividad contractual de esta Entidad Local , se facilita a 
través del Perfil de Contratante de la misma toda la información relativa a su actividad 
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contractual, incluyendo los anuncios relativos al presente contrato, el presente pliego y 
cualquier otra información que se precise. 

El Perfil incluye tanto la información de tipo general precisa para relacionarse con el órgano 
de contratación de la Entidad Local, como puntos de contacto, números de teléfono y de fax, 
dirección postal y dirección electrónica, informaciones, anuncios y documentos generales, 
las instrucciones internas de contratación y modelos de documentos, así como la 
información particular relativa a los contratos que celebre. 
El perfil será accesible para todos los interesados desde la dirección: www.lozoyuela.com 
 

LICITACIÓN Y ADJUDICACIÓN 

Cláusula 9.- Capacidad y solvencia. Clasificación 

Capacidad 
Sólo podrán contratar con el sector público las personas naturales o jurídicas, españolas o 
extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas en alguna prohibición 
de contratar de las señaladas en al artículo 71 de la LCSP 2017. 

Los contratistas deberán contar, con la habilitación empresarial o profesional que, en su 
caso, sea exigible para la realización de las prestaciones que contribuyan al objeto del 
contrato. 

Las personas jurídicas sólo podrán ser adjudicatarias de contratos cuyas prestaciones estén 
comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que, a tenor de sus estatutos 
o reglas fundacionales, les sean propios 
 
De acuerdo con lo previsto en el artículo 159.6.b) de la LCSP 2017 se exime a los licitadores 
de la acreditación de la solvencia económica y financiera y técnica o profesional. 

Cláusula 10.- Garantía provisional 

No procede la constitución de garantía provisional. 

Cláusula 11.- Criterios de adjudicación y desempate 
Para la adjudicación del contrato se tendrán en cuenta los siguientes: 
 
Entre 0 y 25 puntos: 

 
1.- Reducción del plazo de ejecución.  

Para ello se aplicará la siguiente fórmula: 
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(Mejor tiempo de ejecución ofertado x 12) / entre el tiempo de ejecución 
ofertado 
El tiempo será ofertado en semanas 
 Máximo de puntuación: 12 puntos.  
 

2.- Ampliación del plazo de garantía:  
  Por cada mes de ampliación: 1 punto 
  Máximo de puntuación: 5 puntos. 
 
3.- Personal adscrito a la obra:  
 Por cada persona contratada y a contratar: 1 punto 

 Por cada técnico o unidad técnica acreditada adscrita a la ejecución de las obras: 
1 punto 
 Personal técnico adscrito a Seguridad y Salud: 2 puntos. 

 Máximo de puntuación: 6 puntos. 
 

Mejoras. Entre 0 y 25 puntos. 
 Se valoran las siguientes mejoras: 
  - Mejoras en contención de taludes. Hasta un máximo de 10 puntos 
  - Mejoras en estabilización de suelos. Hasta un máximo de 10 puntos  
   - Otras mejoras relacionadas con el proyecto. Hasta un máximo de 5 puntos 

 
Cuando tras la aplicación de los criterios de adjudicación, se produzca un empate entre dos o 
más ofertas, el empate se resolverá mediante la aplicación por orden de los siguientes 
criterios sociales, referidos al momento de finalizar el plazo de presentación de ofertas: 
 

 - Mayor porcentaje de trabajadores con discapacidad o en situación de exclusión social en la 
plantilla de cada una de las empresas, primando en caso de igualdad, el mayor número de 
trabajadores fijos con discapacidad en plantilla, o el mayor número de personas trabajadoras 
en inclusión en la plantilla. 

 - Menor porcentaje de contratos temporales en la plantilla de cada una de las empresas. 
 - Mayor porcentaje de mujeres empleadas en la plantilla de cada una de las empresas. 
 - El sorteo, en caso de que la aplicación de los anteriores criterios no hubiera dado lugar a 

desempate. 

La documentación acreditativa de los criterios de desempate será aportada por los 
licitadores en el momento en que se produzca el empate, y no con carácter previo 

Cláusula 12.- Presentación de proposiciones 

Las proposiciones de los interesados deberán ajustarse a los pliegos y documentación que 
rigen la licitación, y su presentación supone la aceptación incondicionada por el empresario 
del contenido de la totalidad de sus cláusulas o condiciones, sin salvedad o reserva alguna, 
así como la autorización a la mesa y al órgano de contratación para consultar los datos 
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recogidos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o en 
las listas oficiales de operadores económicos de un Estado miembro de la Unión Europea. 

Las proposiciones serán secretas y se arbitrarán los medios que garanticen tal carácter hasta 
el momento de apertura de las proposiciones. 
Cada licitador no podrá presentar más de una proposición, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo 142 de la LCSP 2017 sobre admisibilidad de variantes. 

Tampoco podrá suscribir ninguna propuesta en unión temporal con otros si lo ha hecho 
individualmente o figurar en más de una unión temporal. 

La infracción de estas normas dará lugar a la no admisión de todas las propuestas por él 
suscritas. 

En la proposición deberá indicarse, como partida independiente, el importe del Impuesto 
sobre el Valor Añadido que deba ser repercutido. 

 
1.- Medios 

La presentación de proposiciones se podrá llevar a cabo utilizando medios electrónicos, de 
conformidad con los requisitos establecidos en la Disposición adicional decimoquinta de la 
LCSP 2017, salvo que concurra alguna de las circunstancias previstas en el apartado 3 de la 
citada Disposición adicional. 

 
2.- Acceso a los pliegos y demás documentación complementaria 

El acceso a los pliegos y demás documentación complementaria se ofrecerá por esta Entidad 
Local a través del perfil de contratante y en el propio Ayuntamiento, acceso que será libre, 
directo, completo y gratuito, y que se efectuará desde la fecha de la publicación del anuncio 
de licitación. 
De acuerdo con lo señalado en el artículo 159.2 de la LCSP 2017 toda la documentación 
necesaria para la presentación de la oferta estará disponible por medios electrónicos desde 
el día de la publicación del anuncio en dicho perfil de contratante. 

 
3.- Información adicional 

Los órganos de contratación de la Entidad Local proporcionarán a todos los interesados en el 
procedimiento de licitación, la información adicional sobre los pliegos y demás 
documentación complementaria que éstos soliciten, a condición de que la hubieren pedido 
al menos 12 días antes del transcurso del plazo de presentación de las proposiciones. 

 
4.- Lugar y plazo 
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Las proposiciones se presentarán en el registro del Ayuntamiento de Lozoyuela-Navas-
Sieteiglesias, situado en la Plaza de la Constitución, 1 de Lozoyuela, en horario de 08:00 a 
14:00 horas. 
El plazo para presentar las proposiciones será como máximo de 10 días hábiles, a contar 
desde el siguiente a la publicación del anuncio de licitación en el perfil de contratante. 
 

5.- Confidencialidad 
De acuerdo con el artículo 133 de la LCSP 2017 la entidad local no divulgará la información 
facilitada por los empresarios que éstos hayan designado como confidencial en el momento 
de presentar su oferta. 
El carácter de confidencial afecta, entre otros, a los secretos técnicos o comerciales, a los 
aspectos confidenciales de las ofertas y a cualesquiera otras informaciones cuyo contenido 
pueda ser utilizado para falsear la competencia, ya sea en ese procedimiento de licitación o 
en otros posteriores. 
El deber de confidencialidad del órgano de contratación así como de sus servicios 
dependientes no podrá extenderse a todo el contenido de la oferta del adjudicatario. 
El deber de confidencialidad tampoco podrá impedir la divulgación pública de partes no 
confidenciales de los contratos celebrados, respetando en todo caso lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

Cláusula 13.- Contenido de las proposiciones 
Los licitadores deberán presentar la proposición de acuerdo con el artículo 159.6.c) de la 
LCSP 2017 en un único sobre o archivo electrónico habida cuenta que se evaluará, en todo 
caso, con arreglo a criterios de adjudicación cuantificables mediante la mera aplicación de 
fórmulas. 

El sobre se presentará cerrado y firmado por el licitador o persona que lo representa 
haciendo constar su contenido y el nombre del licitador. En el interior de cada sobre se hará 
constar en hoja independiente su contenido, ordenado numéricamente. 

Sobre o archivo electrónico 

TÍTULO: Documentación Administrativa, Oferta económica y documentación relativa a 
criterios evaluables mediante fórmulas 

Contenido 
El Sobre incluirá declaración responsable que deberá estar firmada y con la correspondiente 
identificación, en la que el licitador ponga de manifiesto de acuerdo con el artículo 159.4.c) 
de la LCSP 2017 que: 

 - El firmante ostenta la representación de la sociedad que presenta la oferta. 
 - Cuenta con la adecuada solvencia económica, financiera y técnica o, en su caso, la 

clasificación correspondiente. 
 - Posee las autorizaciones necesarias para ejercer la actividad. 
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 - No está incurso en prohibición de contratar alguna. 
 - Cuando el licitador desee recurrir a las capacidades de otras entidades, compromiso por 

escrito de dichas entidades de que va a disponer de los recursos necesarios. 
 - En el caso de que la empresa fuera extranjera, sometimiento al fuero español. 
 - En el supuesto de que la oferta se presentara por una unión temporal de empresarios, 

deberá acompañar el compromiso de constitución de la unión. 

Las circunstancias relativas a la capacidad, solvencia y ausencia de prohibiciones de 
contratar a las que se refieren los apartados anteriores, deberán concurrir en la fecha final 
de presentación de ofertas y subsistir en el momento de perfección del contrato. 

En este sobre o archivo electrónico se incluirá la oferta económica y documentación relativa 
a criterios evaluables mediante fórmulas. 

La oferta económica se presentará en caracteres claros o escrita a máquina, de modo que 
serán excluidas aquéllas que tengan omisiones, errores o tachaduras que impidan conocer, 
claramente, lo que la Entidad Local estime fundamental para considerar la oferta. 

Cláusula 14.- Mesa de Contratación 

La Mesa de contratación se considerará válidamente constituida si lo está por el Presidente, 
un Secretario, un funcionario de entre quienes tengan atribuido legal o reglamentariamente 
el asesoramiento jurídico del órgano de contratación y un funcionario que tenga atribuidas 
las funciones relativas a su control económico-presupuestario. 

Cláusula 15.- Examen de las proposiciones, propuesta de adjudicación y publicidad 
De acuerdo con lo previsto en el artículo 159.4 de la LCSP 2017 la apertura del sobre 
conteniendo la proposición se hará por el orden que proceda de conformidad con lo 
establecido en el artículo 146 de la LCSP 2017 en función del método aplicable para valorar 
los criterios de adjudicación establecido. La apertura se hará por la Mesa de Contratación y 
será público el acto de apertura del sobre que contenga la oferta. 
De conformidad con la Disposición adicional decimoquinta de la LCSP 2017, las 
notificaciones se podrán realizar mediante dirección electrónica habilitada o mediante 
comparecencia. Los plazos a contar desde la notificación se computarán desde la fecha de 
envío de la misma o del aviso de notificación, siempre que el acto objeto de notificación se 
haya publicado el mismo día en el Perfil de contratante del órgano de contratación. En caso 
contrario los plazos se computarán desde la recepción de la notificación por el interesado. 
El plazo para considerar rechazada la notificación electrónica, con los efectos previstos en 
el artículo 41.5 de la Ley 39/2015, será de diez días naturales computados desde que se 
tenga constancia de su puesta a disposición del interesado sin que se acceda a su contenido, 
salvo que de oficio o a instancia del destinatario se compruebe la imposibilidad técnica o 
material del acceso. 

Cláusula 16.- Valoración de las ofertas 
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La valoración de las ofertas se podrá efectuar con la colaboración de una unidad técnica que 
auxilie al órgano de contratación. 

Cláusula 17.- Ofertas anormalmente bajas 
Conforme al artículo 159.4.f) de la LCSP 2017 cuando la oferta del licitador que haya 
obtenido la mejor puntuación se presuma que es anormalmente la Mesa, previa exclusión, 
en su caso, de las ofertas que no cumplan los requerimientos del pliego, y realización de la 
propuesta de adjudicación a favor del candidato con mejor puntuación, deberá tramitarse el 
procedimiento previsto en el artículo 149 de la LCSP 2017, en el que se solicitará el 
asesoramiento técnico del servicio correspondiente, si bien el plazo máximo para que 
justifique su oferta el licitador no podrá superar los 5 días hábiles desde el envío de la 
correspondiente comunicación. 

En todo caso, los órganos de contratación rechazarán las ofertas si comprueban que son 
anormalmente bajas porque vulneran la normativa sobre subcontratación o no cumplen las 
obligaciones aplicables en materia medioambiental, social o laboral, nacional o 
internacional, incluyendo el incumplimiento de los convenios colectivos sectoriales vigentes. 

Se entenderá en todo caso que la justificación no explica satisfactoriamente el bajo nivel de 
los precios o costes propuestos por el licitador cuando ésta sea incompleta o se fundamente 
en hipótesis o prácticas inadecuadas desde el punto de vista técnico, jurídico o económico. 

Cuando la empresa que hubiese estado incursa en presunción de anormalidad hubiera 
resultado adjudicataria del contrato, el órgano de contratación velará por la adecuada 
ejecución del contrato, sin que se produzca una merma en la calidad de los servicios, las 
obras o los suministros contratados. 

Cláusula 18.- Garantía definitiva 

No será exigible la constitución de garantía definitiva. 

Cláusula 19.- Decisión de no adjudicar o celebrar el contrato y desistimiento del 
procedimiento de adjudicación 

Cuando el órgano de contratación desista del procedimiento de adjudicación o decida no 
adjudicar o celebrar el contrato cuando se haya efectuado la correspondiente convocatoria, 
lo notificará a los licitadores. 
La decisión de no adjudicar o celebrar el contrato o el desistimiento del procedimiento 
podrán acordarse por el órgano de contratación antes de la formalización. 

Sólo podrá adoptarse la decisión de no adjudicar o celebrar el contrato por razones de 
interés público debidamente justificadas en el expediente, en cuyo caso, no podrá 
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promoverse una nueva licitación de su objeto en tanto subsistan las razones alegadas para 
fundamentar la decisión. 

El desistimiento del procedimiento debe estar fundado en una infracción no subsanable de 
las normas de preparación del contrato o de las reguladoras del procedimiento de 
adjudicación, debiendo justificarse en el expediente la concurrencia de la causa. El 
desistimiento no impedirá la iniciación inmediata de un procedimiento de licitación. 

Cláusula 20.- Adjudicación y notificación 
De acuerdo con el artículo 159.4.f) de la LCSP 2017 presentada la garantía definitiva en los 
casos en que resulte preceptiva, y previa fiscalización del compromiso del gasto por la 
Intervención en los términos previstos en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en 
un plazo no superior a 5 días se procederá a adjudicar el contrato a favor del licitador 
propuesto como adjudicatario, procediéndose, una vez adjudicado el mismo, a su 
formalización. 
La resolución motivada de adjudicación se notificará a los licitadores, debiendo ser publicada 
en el perfil de contratante en el plazo de 15 días. 

La notificación y la publicidad deberán contener la información necesaria que permita a los 
interesados en el procedimiento de adjudicación interponer recurso suficientemente 
fundado contra la decisión de adjudicación, y entre ella en todo caso deberá figurar la 
siguiente: 

 - Con respecto a los licitadores excluidos del procedimiento de adjudicación, los motivos por 
los que no se haya admitido su oferta, los motivos de la decisión de no equivalencia o de la 
decisión de que las obras no se ajustan a los requisitos de rendimiento o a las exigencias 
funcionales; y un desglose de las valoraciones asignadas a los distintos licitadores, 
incluyendo al adjudicatario. 

 - En todo caso, el nombre del adjudicatario, las características y ventajas de la proposición 
del adjudicatario determinantes de que haya sido seleccionada la oferta de este con 
preferencia respecto de las que hayan presentado los restantes licitadores cuyas ofertas 
hayan sido admitidas 

Las ofertas presentadas y la documentación relativa a la valoración de las mismas serán 
accesibles de forma abierta por medios informáticos sin restricción alguna desde el 
momento en que se notifique la adjudicación del contrato. 

Cláusula 21.- Formalización del contrato 

Formalización 

La formalización del contrato podrá efectuarse mediante la firma de aceptación por el 
contratista de la resolución de adjudicación. 
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Anuncio de formalización 
La formalización del contrato junto con el correspondiente contrato se publicará en el Perfil 
del Contratante en un plazo no superior a quince días tras el perfeccionamiento del contrato 
en el perfil de contratante del órgano de contratación. 
El anuncio de formalización contendrá la información recogida en el Anexo III de la LCSP 
2017. 

Cláusula 22.- Pago del precio del contrato 
La Entidad Local expedirá mensualmente, en los primeros diez días siguientes al mes al que 
correspondan, certificaciones que comprendan la obra ejecutada conforme a proyecto 
durante dicho período de tiempo, salvo prevención en contrario, cuyos abonos tienen el 
concepto de pagos a cuenta sujetos a las rectificaciones y variaciones que se produzcan en la 
medición final y sin suponer en forma alguna, aprobación y recepción de las obras que 
comprenden. 

La Entidad Local tendrá la obligación de abonar el precio dentro de los treinta días siguientes 
a la fecha de aprobación de las certificaciones de obra, siempre y cuando haya presentado la 
correspondiente factura en tiempo y forma en dicho plazo. 

Si se observase que la factura presentada adolece de algún requisito exigible, se solicitará su 
subsanación sin que empiece a computarse el plazo señalado hasta su corrección. 

Si el contratista incumpliera el plazo de treinta días para presentar la factura ante el registro 
administrativo correspondiente en los términos establecidos en la normativa vigente sobre 
factura electrónica, el devengo de intereses no se iniciará hasta transcurridos treinta días 
desde la fecha de la correcta presentación de la factura, sin que la Administración haya 
aprobado la conformidad, si procede, y efectuado el correspondiente abono. 
De acuerdo con lo señalado en la Disposición adicional trigésima segunda de la LCSP 2017 el 
contratista tendrá la obligación de presentar la factura ante el correspondiente registro 
administrativo a efectos de su remisión al órgano administrativo.  

Cláusula 23.- Revisión de precios 
En este contrato no se revisarán los precios. 

Cláusula 24.- Obligaciones relativas a la fiscalidad, protección del medio ambiente, empleo 
y condiciones laborales y de contratar a un porcentaje específico de personas con 
discapacidad 
El contratista está obligado al cumplimiento de la normativa vigente en materia laboral, de 
seguridad social, de integración social de minusválidos y de prevención de riesgos laborales, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, sobre Prevención de Riesgos 
Laborales, y sus normas reglamentarias y de desarrollo. 

Cláusula 25.- Subcontratación 
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El contratista podrá concertar con terceros la realización parcial de la prestación. 

La celebración de los subcontratos estará sometida al cumplimiento de los siguientes 
requisitos: 

 a) Los licitadores deberán indicar en la oferta la parte del contrato que tengan previsto 
subcontratar, señalando su importe, y el nombre o el perfil empresarial, definido por 
referencia a las condiciones de solvencia profesional o técnica, de los subcontratistas a los 
que se vaya a encomendar su realización. 

 b) El contratista debe comunicar por escrito, tras la adjudicación del contrato y, a más 
tardar, cuando inicie la ejecución de éste, al órgano de contratación la intención de celebrar 
los subcontratos, señalando la parte de la prestación que se pretende subcontratar y la 
identidad, datos de contacto y representante o representantes legales del subcontratista, y 
justificando suficientemente la aptitud de este y acreditando que el mismo no se encuentra 
incurso en prohibición de contratar. 

El contratista principal deberá notificar por escrito al órgano de contratación cualquier 
modificación que sufra esta información durante la ejecución del contrato principal, y toda la 
información necesaria sobre los nuevos subcontratistas. 

En el caso que el subcontratista tuviera la clasificación adecuada para realizar la parte del 
contrato objeto de la subcontratación, la comunicación de esta circunstancia será suficiente 
para acreditar la aptitud del mismo. 

La acreditación de la aptitud del subcontratista podrá realizarse inmediatamente después de 
la celebración del subcontrato si esta es necesaria para atender a una situación de 
emergencia o que exija la adopción de medidas urgentes y así se justifica suficientemente. 

Los subcontratos que no se ajusten a lo indicado en la oferta, por celebrarse con 
empresarios distintos de los indicados nominativamente en la misma o por referirse a partes 
de la prestación diferentes a las señaladas en ella, no podrán celebrarse hasta que 
transcurran veinte días desde que se hubiese cursado la notificación y aportado las 
justificaciones sobre su capacidad y ausencia de prohibición para contratar, salvo que con 
anterioridad hubiesen sido autorizados expresamente, siempre que la Entidad Local 
Administración no hubiese notificado dentro de este plazo su oposición a los mismos. Este 
régimen será igualmente aplicable si los subcontratistas hubiesen sido identificados en la 
oferta mediante la descripción de su perfil profesional. 

Bajo la responsabilidad del contratista, los subcontratos podrán concluirse sin necesidad de 
dejar transcurrir el plazo de veinte días si su celebración es necesaria para atender a una 
situación de emergencia o que exija la adopción de medidas urgentes y así se justifica 
suficientemente. 
La infracción de tales condiciones para proceder a la subcontratación, así como la falta de 
acreditación de la aptitud del subcontratista o de las circunstancias determinantes de la 
situación de emergencia o de las que hacen urgente la subcontratación, tendrá, entre otras 
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previstas en la LCSP 2017, y en función de la repercusión en la ejecución del contrato, alguna 
de las siguientes consecuencias: 
a) La imposición al contratista de una penalidad de hasta un 50 por 100 del importe del 
subcontrato. 
b) La resolución del contrato, siempre y cuando se cumplan los requisitos establecidos en el 
segundo párrafo de la letra f) del apartado 1 del artículo 211 de la LCSP 2017. 

Los subcontratistas quedarán obligados solo ante el contratista principal que asumirá, por 
tanto, la total responsabilidad de la ejecución del contrato frente a la Administración, con 
arreglo estricto a los pliegos de cláusulas administrativas particulares y a los términos del 
contrato, incluido el cumplimiento de las obligaciones en materia medioambiental, social o 
laboral. 

El conocimiento que tenga la Administración de los subcontratos celebrados en virtud de las 
comunicaciones que el contratista deba realizar, o la autorización que otorgue en los 
contratos de carácter secreto o reservado, o en aquellos cuya ejecución deba ir acompañada 
de medidas de seguridad especiales, no alterarán la responsabilidad exclusiva del contratista 
principal. 
En ningún caso podrá concertarse por el contratista la ejecución parcial del contrato con 
personas inhabilitadas para contratar, de acuerdo con el ordenamiento jurídico, o 
comprendidas en alguno de los supuestos del artículo 71 de la LCSP 2017. 

El contratista deberá informar a los representantes de los trabajadores de la 
subcontratación, de acuerdo con la legislación laboral. 

Cláusula 26.- Penalidades por incumplimiento de obligaciones contractuales 

Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiese incurrido en demora 
respecto al cumplimiento del plazo total o de los plazos parciales recogidos en el programa 
de trabajo aprobado, la Administración podrá optar, atendidas las circunstancias del caso, 
por la resolución del contrato o por la imposición de penalidades, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 192 de la LCSP. 
Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiese incurrido en demora 
respecto al cumplimiento del plazo total o de los plazos parciales recogidos en el programa 
de trabajo aprobado, la Administración podrá optar, atendidas las circunstancias del caso, 
por la resolución del contrato o por la imposición de penalidades, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 192 de la LCSP. 
Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5 por 100 del precio del 
contrato, el órgano de contratación estará facultado para proceder a la resolución del mismo 
o acordar la continuidad de su ejecución con imposición de nuevas penalidades. En este 
último supuesto, el órgano de contratación concederá la ampliación del plazo que estime 
necesaria para la terminación del contrato.  
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Asimismo, la Administración tendrá las mismas prerrogativas cuando la demora en el 
cumplimiento de los plazos parciales haga presumir razonablemente la imposibilidad del 
cumplimiento del plazo total. 
La aplicación y el pago de las penalidades no excluyen la indemnización a que la 
Administración pueda tener derecho por daños y perjuicios ocasionados con motivo del 
retraso imputable al contratista. 

La infracción de las condiciones para la subcontratación establecidas en el artículo 215.3 de 
la LCSP podrá dar lugar a la imposición al contratista de una penalidad de hasta un 50 por 
ciento del importe del subcontrato o la resolución del contrato, siempre y cuando se 
cumplan los requisitos establecidos en el segundo párrafo de la letra f) del apartado 1 del 
artículo 211 de la LCSP.  

Cláusula 27.- Obligaciones, gastos e impuestos exigibles al contratista 

Son de cuenta del contratista los gastos e impuestos, anuncios, ya sea en Boletines, Diarios 
Oficiales o en cualquier medio de comunicación, los de formalización del contrato en el 
supuesto de elevación a escritura pública así como de cuantas licencias, autorizaciones y 
permisos que no dependan de esta Entidad Local y que procedan en orden a ejecutar 
correctamente las obras objeto del contrato. 

Asimismo vendrá obligado a satisfacer todos los gastos que la empresa deba realizar para el 
cumplimiento del contrato, como son los generales, financieros, de seguros, transportes y 
desplazamientos, materiales, instalaciones, honorarios del personal a su cargo, de 
comprobación y ensayo, tasas y toda clase de tributos, el IVA, el impuesto que por la 
realización de la actividad pudiera corresponder y cualesquiera otros que pudieran derivarse 
de la ejecución del contrato durante la vigencia del mismo, sin que por tanto puedan ser 
éstos repercutidos como partida independiente. 

Cláusula 28.- Ejecución de las obras 

Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a las estipulaciones contenidas en el pliego de 
cláusulas administrativas particulares y al proyecto que sirve de base al contrato y conforme 
a las instrucciones que en interpretación técnica de este diere al contratista la Dirección 
facultativa de las obras. 

Cuando las instrucciones fueren de carácter verbal, deberán ser ratificadas por escrito en el 
más breve plazo posible, para que sean vinculantes para las partes. 

Durante el desarrollo de las obras y hasta que se cumpla el plazo de garantía el contratista es 
responsable de todos los defectos que en la construcción puedan advertirse. 

Cláusula 29.- Comprobación del replanteo 
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La ejecución del contrato de obras comenzará con el acta de comprobación del replanteo, 
extendiéndose acta del resultado que será firmada por ambas partes interesadas. 

Cláusula 30.- Principio de riesgo y ventura 
La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista sin perjuicio de lo 
previsto en el artículo 239 de la LCSP 2017 para los supuestos de fuerza mayor. 

Cláusula 31.- Responsabilidad del contratista por daños y perjuicios 

Será obligación del contratista indemnizar todos los daños y perjuicios que se causen a 
terceros como consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución del contrato. 

Cuando tales daños y perjuicios hayan sido ocasionados como consecuencia inmediata y 
directa de una orden de la Entidad Local, será esta responsable dentro de los límites 
señalados en las Leyes. 

En casos de fuerza mayor y siempre que no exista actuación imprudente por parte del 
contratista, este tendrá derecho a una indemnización por los daños y perjuicios, que se le 
hubieren producido en la ejecución del contrato. 

Cláusula 32.- Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo 

El contratista deberá elaborar un Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo en concreción del 
Estudio de Seguridad y Salud o, en su caso, del Estudio Básico de Salud, Plan que será 
aprobado por la Entidad Local, antes del inicio de la obra, previo informe del Coordinador en 
materia de seguridad y salud o de la Dirección facultativa de la obra, cuando no fuera 
preceptivo designar Coordinador. 

Cláusula 33.- Señalización de las obras 

Será de cuenta a del contratista la instalación de la señalización precisa que indique el 
acceso a la obra, la circulación en la zona que ocupan los trabajos, y los posibles peligros 
derivados de las obras. 

Cláusula 34.- Dirección y supervisión de las obras 
Corresponde con carácter general al Director Facultativo de las obras supervisar su ejecución 
y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias con el fin de asegurar la 
correcta realización de la prestación pactada (artículo 62 de la LCSP 2017). 

Director de la Obra 

Corresponde al Director de la Obra la comprobación, coordinación, vigilancia e inspección de 
la correcta realización de la obra objeto del contrato. 
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Coordinador en materia de seguridad y salud 
En el caso de que en la ejecución de la obra intervenga más de un empresario, la Entidad 
Local designará un Coordinador en materia de seguridad y salud, integrado en la Dirección 
facultativa, para llevar a cabo las tareas que le confiere el artículo 9 del Real Decreto 
1627/1997 de 24 de octubre por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y 
de salud en las obras de construcción, funciones que cuando no se precise la designación de 
Coordinador serán asumidas por la Dirección facultativa. 

Cláusula 35.- Ensayos y análisis 

La Dirección de obra podrá ordenar que se verifiquen los ensayos y análisis de materiales y 
unidades de obra necesarios además de los previstos, en su caso en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas. 
Los gastos que se originen serán de cuenta del contratista. 

Cláusula 36.- Modificación del contrato 
Serán obligatorias para el contratista las modificaciones del contrato de obras que se 
acuerden de conformidad con lo establecido en el artículo 206 de la LCSP 2017. En caso de 
que la modificación suponga supresión o reducción de unidades de obra, el contratista no 
tendrá derecho a reclamar indemnización alguna. 

Cuando las modificaciones supongan la introducción de unidades de obra no previstas en el 
proyecto o cuyas características difieran de las fijadas en éste, y no sea necesario realizar 
una nueva licitación, los precios aplicables a las mismas serán fijados por la Administración, 
previa audiencia del contratista por plazo mínimo de tres días hábiles. 
Cuando el contratista no aceptase los precios fijados, el órgano de contratación podrá 
contratarlas con otro empresario en los mismos precios que hubiese fijado ejecutarlas 
directamente u optar por la resolución del contrato conforme al artículo 211 de la LCSP 
2017. 
Cuando la modificación contemple unidades de obra que hayan de quedar posterior y 
definitivamente ocultas, antes de efectuar la medición parcial de las mismas, deberá 
comunicarse a la Intervención de la Administración correspondiente, con una antelación 
mínima de cinco días, para que, si lo considera oportuno, pueda acudir a dicho acto en sus 
funciones de comprobación material de la inversión, y ello, sin perjuicio de, una vez 
terminadas las obras, efectuar la recepción, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 
1 del artículo 243 de la LCSP 2017, en relación con el apartado 2 del artículo 210 de la LCSP 
2017. 
Cuando el Director facultativo de la obra considere necesaria una modificación del proyecto 
y se cumplan los requisitos que a tal efecto regula la Ley se tramitará el procedimiento 
previsto en el apartado 4 del artículo 242 de la LCSP 2017. 

No tendrán la consideración de modificaciones: 
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 - El exceso de mediciones, entendiendo por tal, la variación que durante la correcta 
ejecución de la obra se produzca exclusivamente en el número de unidades realmente 
ejecutadas sobre las previstas en las mediciones del proyecto, siempre que en global no 
representen un incremento del gasto superior al 10 por ciento del precio del contrato inicial. 
Dicho exceso de mediciones será recogido en la certificación final de la obra. 

 - La inclusión de precios nuevos, fijados contradictoriamente por los procedimientos 
establecidos en esta Ley y en sus normas de desarrollo, siempre que no supongan 
incremento del precio global del contrato ni afecten a unidades de obra que en su conjunto 
exceda del 3% del presupuesto primitivo del mismo. 
Cuando la tramitación de una modificación exija la suspensión temporal total de la ejecución 
de las obras y ello ocasione graves perjuicios para el interés público podrá acordarse que 
continúen provisionalmente las mismas tal y como esté previsto en la propuesta técnica que 
elabore la dirección facultativa, siempre que el importe máximo previsto no supere el 10 por 
ciento del precio inicial del contrato, IVA excluido, y exista crédito adecuado y suficiente 
para su financiación debiendo tramitarse el expediente conforme a lo previsto en el 
apartado 5 del artículo 242 de la LCSP 2017. 

EXTINCIÓN DEL CONTRATO 

Cláusula 37.- Cumplimiento del contrato y recepción de las obras 

El contrato se entenderá cumplido por el contratista cuando este haya realizado, de acuerdo 
con los términos del mismo y a satisfacción de la Entidad Local, la totalidad de la prestación. 

A la recepción de las obras a su terminación y a los efectos establecidos en el artículo 243 de 
la LCSP 2017, concurrirá el facultativo encargado de la dirección de las obras y el contratista 
asistido, si lo estima oportuno, de su facultativo. 

Si se encuentran las obras en buen estado y con arreglo a las prescripciones previstas, el 
funcionario técnico designado por la Administración contratante y representante de ésta, las 
dará por recibidas, levantándose la correspondiente acta y comenzando entonces el plazo de 
garantía. 

Cláusula 38.- Plazo de garantía 
El plazo de garantía no podrá ser inferior a un año salvo casos especiales, siendo en su caso 
susceptible de ser mejorado por el adjudicatario. 

Cláusula 39.- Responsabilidad por vicios ocultos 

Si la obra se arruina o sufre deterioros graves incompatibles con su función con 
posterioridad a la expiración del plazo de garantía por vicios ocultos de la construcción, 
debido a incumplimiento del contrato por parte del contratista, responderá este de los 
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daños y perjuicios que se produzcan o se manifiesten durante un plazo de quince años a 
contar desde la recepción. 

Asimismo, el contratista responderá durante dicho plazo de los daños materiales causados 
en la obra por vicios o defectos que afecten a la cimentación, los soportes, las vigas, los 
forjados, los muros de carga u otros elementos estructurales, y que comprometan 
directamente la resistencia mecánica y la estabilidad de la construcción, contados desde la 
fecha de recepción de la obra sin reservas o desde la subsanación de éstas. 

Las acciones para exigir la responsabilidad por daños materiales dimanantes de los vicios o 
defectos, prescribirán en el plazo de dos años a contar desde que se produzcan o se 
manifiesten dichos daños, sin perjuicio de las acciones que puedan subsistir para exigir 
responsabilidades por incumplimiento contractual. 

Transcurrido el plazo de quince años, sin que se haya manifestado ningún daño o perjuicio, 
quedará totalmente extinguida cualquier responsabilidad del contratista. 

Cláusula 40.- Resolución del contrato 

Son causas de resolución del contrato de obras, además de las generales de la Ley, las 
siguientes: 

 a) La demora injustificada en la comprobación del replanteo. 
 b) La suspensión de la iniciación de las obras por plazo superior a cuatro meses 
 c) La suspensión de las obras por plazo superior a ocho meses por parte de la 

Administración. 
 d) El desistimiento. 

 

Cláusula 41.- Prerrogativas de la Administración y Tribunales competentes 
Dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en la LCSP 2017, el 
órgano de contratación ostenta la prerrogativa de interpretar los contratos administrativos, 
resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlos por razones de interés público, 
declarar la responsabilidad imputable al contratista a raíz de la ejecución del contrato, 
suspender la ejecución del mismo, acordar su resolución y determinar los efectos de esta. 

En los procedimientos que se instruyan para la adopción de acuerdos relativos a las 
prerrogativas señaladas, deberá darse audiencia al contratista. 

 

Los acuerdos que adopte el órgano de contratación pondrán fin a la vía administrativa y 
serán inmediatamente ejecutivos. 
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Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación y resolución del 
contrato, y efectos de ésta, serán resueltas por el órgano de contratación, cuyos acuerdos 
pondrán fin a la vía administrativa, y serán inmediatamente ejecutivos, pudiendo ser 
recurridos potestativamente en reposición ante el mismo órgano que los dictó, o ser 
impugnado mediante recurso contencioso-administrativo, conforme a lo dispuesto en la Ley 
reguladora de dicha Jurisdicción. 

Cláusula 42.- Régimen de recursos contra la documentación que rige la licitación 
Se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo de Madrid de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.  
No obstante, el interesado podrá optar por interponer recurso de reposición ante el Órgano 
de adjudicación, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo 
anteriormente citado, en tanto no recaiga resolución expresa o presunta del recurso de 
reposición, de conformidad con lo establecido en los arts. 123 y siguientes de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime 
procedente. 
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